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COMUNICADO Nº 16 / 2021 
 

AJUSTES A PROCEDIMIENTO “SEMANA PONTE AL DÍA” 
 
 

 

Estimados Padres y Apoderados:   
 
 
Comunico a ustedes que se ha realizado la siguiente modificación al Reglamento de 
Evaluación, en cuanto al procedimiento destinado para los estudiantes rezagados por 
motivos justificados: 

 

“En períodos de modalidad mixta, al finalizar cada trimestre se establecerá una 

semana para que los estudiantes con trabajos y/o evaluaciones pendientes puedan 

ponerse al día.  Este proceso estará afecto a los siguientes requisitos y normas: 
i. Es un recurso pedagógico que posibilita de forma ordenada, poner al día los 

aprendizajes pendientes, a través de una instancia, para aquellos estudiantes que 
por motivos justificados, no pudieron entregar o rendir una o más evaluaciones, 
durante el respectivo trimestre.  

ii. Para que un estudiante pueda acogerse a este proceso especial, el apoderado 
deberá presentar una justificación médica o de fuerza mayor que fundamente el 
no cumplimiento (fallecimiento de un familiar, viaje de urgencia u otra situación 
de similares características).  La presentación de estos antecedentes deberá 
hacerlo en forma oportuna, vale decir, antes de ocurrida la ausencia, en la fecha 
programada de la evaluación o al reintegrarse a clases.  Lo anterior aplica tanto 
para estudiantes de la modalidad presencial como on line.   

iii. No obstante lo anterior, para los estudiantes registrados en modalidad presencial, 
las evaluaciones de recuperación deberán rendirse en el colegio. 

iv. Estos casos serán informados por el profesor jefe a los docentes de asignatura 
respectivos, con copia a Coordinación de Ciclo. 

v. Para aquellos estudiantes que cumplan con los requisitos señalados, en la 
penúltima semana antes del término de cada trimestre, el respectivo 
Coordinador/a de Ciclo, comunicará al apoderado el temario y pauta de 
evaluación, junto a la fecha y horario en que será aplicada. 

vi. El estudiante que no tiene justificación, y que finalizado el trimestre no presentó 
en forma oportuna sus productos de aprendizaje o actividades de evaluación, 
tendrá nota mínima, según lo dispuesto en este reglamento”. 

 

 
Lo anterior, para conocimiento y consideración. 
 

 
Atte., 
 
 
 
       EQUIPO DE GESTIÓN 
  

 
 
 
 
Puerto Montt, 14 de mayo de 2021 


